
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO HENRY RAFAEL SUÁREZ QUINTANA 

RADICADO 053804089002-2020-00379-00 

DECISIÓN ACEPTA TERMINACIÓN POR PAGO DE LA MORA 

INTERLOCUTORIO 370 

 

En escrito que antecede, la apoderada el banco demandante, solicita a esta 

judicatura la conclusión del litigio por pago de la mora de la obligación 

que provocara la iniciación del presente proceso, así como el levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas y practicadas, y el desglose de los 

documentos base de ejecución. Finalmente, expresa su intención de renunciar a 

los términos de notificación y ejecutoria de la providencia del caso. 

 

En orden a decidir previamente, 

 

SE CONSIDERA: 

 

Dispone el artículo 461 del Código general del proceso, que si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presenta escrito proveniente del ejecutante o 

de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el funcionario decretará la conclusión del litigio, la 

cancelación de las medidas cautelares vigentes, el archivo del expediente y demás 

consecuencias jurídicas que del pago se derivan. Asimismo, el artículo 119, ibídem, 

posibilita la renuncia a términos para la parte que se vea favorecida con la 

decisión. 

  

En consecuencia, la súplica elevada por la parte demandante, relativa a la 

terminación del proceso, es de procedencia legal y, por ende, se accede a 

las mismas, conforme a los artículos precedentes y demás normas 

concordantes del C.G.P.  

 



No obstante, no se aceptará la renuncia a términos, toda vez que el memorial no 

ha sido coadyuvado por el demandado, a quien se debe enterar de la decisión. 

 

Igualmente, comoquiera que no existen documentos originales que hubieren sido 

aportados, no hay lugar a su desglose; y, en su lugar, sólo se expedirá constancia 

de la vigencia de las obligaciones. 

  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella 

(Ant.), 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Por ser de procedencia legal, acéptese la terminación del presente 

litigio, por el pago de la mora por parte del accionado, a la entidad demandante. 

Se advierte igualmente, que las obligaciones a cargo del demandado HENRY 

RAFAEL SUÁREZ QUINTANA, derivadas de los pagarés Nro. 90000098735, por 

valor de $112.757.119,02, y de los sin número suscritos el 6 de febrero de 2014 

y el 4 de octubre de 2014, por valores de $6.884.285.oo y $5.442.774.oo, 

respectivamente, y la escritura pública No. 3494 del 30 de diciembre de 2019, 

continúan vigentes a favor de BANCOLOMBIA S.A. 

 

Segundo: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares de embargo y 

secuestro que se hayan decretado y practicado, sobre los bienes inmuebles que 

pertenecen al demandado HENRY RAFAEL SUÁREZ QUINTANA, identificados 

con las matrículas inmobiliarias Nros. 001 – 1359615, 001 - 1360168 de la 

Oficina de registro de II.PP. de Medellín, Zona Sur. Por ende, líbrese oficio por 

secretaría, a la oficina registral aludida, para efectos del levantamiento de la 

medida de embargo respectiva.  

 

Tercero:  Teniendo en cuenta que al presente proceso no se arrimaron los 

documentos originales, puesto que la demanda se instauró de manera electrónica, 

no es viable ordenar el desglose de documento alguno. No obstante, se expedirá 

constancia en el sentido de señalar que las obligaciones que dieron origen a esta 

ejecución, continúan vigentes, conforme a lo dispuesto en el numeral primero de 

este proveído. 



 

 

Cuarto: No aceptar la renuncia a términos que, con respecto a esta providencia, 

ha realizado la parte demandante. 

 

Quinto: Aceptar como dependientes de la abogada ÁNGELA MARÍA ZAPATA 

BOHÓRQUEZ, a los profesionales del derecho YELENE CAROLINA MEDINA 

OLIVEROS, KELLY ZAAYUS BADILLO RODRÍGUEZ Y JUAN FELIPE ORTÍZ 

MOYA. 

 

Sexto: Ordenar el archivo del expediente, previas las anotaciones en los libros 

radicadores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

017  del _11 de marzo de 2022. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

   

 


















































































































































